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“2024, Año del 30° Aniversario de la Reforma de la Constitución Nacional y Provincial”  Decreto 175/2023

  RESOLUCIÓN N° 000037
El Espinillo, Chaco 20 de Mayo de 2024

V I S T O: 
El fallecimiento del Señor ISMAEL ALEGRE, ocurrido el día 20 de Mayo de 2024 en horas de la noche, quien ejerciera la función de Subsecretario de Tránsito de la Municipalidad de El Espinillo y la necesidad de acompañar el duelo de sus familiares y de sus compañeros de trabajo de esta municipalidad; y
CONSIDERANDO:
Que el día 280 de Mayo de 2024, en horas de la noche, ocurrió el deceso del Señor ISMAEL ALEGRE, quien cumpliera la función de Subsecretario de Tránsito de la Municipalidad de El Espinillo, según Resolución N° 140/2023, de fecha 11 de Diciembre de 2023;
Que el Señor Ismael Alegre venía trabajando en la Subsecretaría de Tránsito Municipal durante los últimos meses, dependiente de la Secretaría de Tránsito y generando así una relación de trabajo cordial con sus compañeros y superiores;
Que el Intendente Municipal ZENON CUELLAR entiende propicio generar las condiciones que permitan realizar una jornada espiritual de duelo para despedir a Ismael Alegre como merece su persona y permitir a sus compañeros trabajadores municipales acompañar sus restos mortales;
Que por ello resulta necesario declarar Asueto el día 21 de Mayo de 2024 en la Municipalidad de El Espinillo, sin asistencia a los lugares de trabajo, a fin de posibilitar la participación de la comunidad en la ceremonia fúnebre y en el duelo espiritual que representa;
Que el dictado de la presente es Atribución del Ejecutivo Municipal en virtud de lo normado por el Artículo 76° de la Ley Orgánica de Municipios N° 854-P;
Que en virtud de lo expuesto resulta necesario dictar el presente instrumento legal, a los fines de adecuar las actuaciones administrativas;
POR TODO ELLO:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE EL ESPINILLO, CHACO
 R  E S U E L V E:
ARTÍCULO Nº 1: DECLARAR JORNADA DE DUELO Y ASUETO MUNICIPAL el día Martes 21 de Mayo de 2024, por el fallecimiento de quien en vida fuera ISMAEL ALEGRE, D.N.I. N° 30.353.156, quien ejerciera la función de Subsecretario de Tránsito, dependiente de la Secretaría de Tránsito de la Municipalidad de El Espinillo; que la modalidad de la jornada será sin asistencia a los lugares de trabajo, a efectos de permitir a sus compañeros trabajadores municipales participar de la ceremonia fúnebre y de la jornada espiritual de DUELO para despedirlo; en un todo de acuerdo a los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente resolución.-
ARTICULO N° 2: EXPRESAR sincero y sentido pésame a sus familiares, manifestando el acompañamiento del Intendente Municipal ZENON CUELLAR.-
ARTICULO N° 3: DISPONER en HOMENAJE al Funcionario Municipal ISMAEL ALEGRE, el izamiento de las BANDERAS A MEDIA ASTA en el Edificio Municipal y Organismos Públicos Municipales, durante el día de la fecha.-
ARTICULO N° 4: FACULTASE a la Tesorería Municipal a efectuar las erogaciones que resulten necesarias a los fines del cumplimiento de los objetivos previstos en la presente resolución, debiendo imputar las mismas a la partida específica del Presupuesto General de Recursos y Gastos y de acuerdo a la naturaleza del gasto.-
ARTÍCULO Nº 5: REFRENDE la presente Resolución el Sr. Secretario de Gobierno de esta Municipalidad.-
ARTÍCULO Nº 6: TOMEN RAZÓN las dependencias administrativas que correspondan a sus efectos. ELEVASE copia al Tribunal de Cuentas de la Provincia para su conocimiento. DESE al Registro Municipal de Resoluciones. Cumplido ARCHIVESE.-
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